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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

1060. ORDEN Nº 3622, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
SUPERINTENDENTE, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
21/11/2022, registrada al número 2022003622, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 17 de noviembre de 2022, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35019/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE SUPERINTENDENTE, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN. 

1.- NORMAS GENERALES.- 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad mediante el procedimiento de libre designación 
del siguiente puesto de trabajo perteneciente al Cuerpo de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

 

Cod Denominación Grp RJ Formación Prov. VPPT CD 

1400 
Superintendente 
Policía Local 

A1 F 
Licenciatura/Grado 
Universitario 

L.D. 340 30 

 

El procedimiento de provisión se regirá por lo recogido en las presentes Bases, así como por lo contemplado 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, el Reglamento de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº 5640 de 5 de abril de 2019) y restantes normas que resulten de aplicación. 

Supletoriamente resultará de aplicación, con las adaptaciones pertinentes, el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. En materia procedimental será asimismo 
aplicable la legislación básica estatal en materia de procedimiento administrativo común  

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 

Para ser admitidos al proceso de provisión, los aspirantes deberán: 

- Ser funcionarios de carrera del Subgrupo A1, con titulación académica de Licenciado universitario 
o equivalente, pertenecientes  a Cuerpos de Policía Local o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

- No tener nota desfavorable sin cancelar en su expediente personal, derivada de sanción impuesta 
por la Autoridad competente, mediante expediente disciplinario. 

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Todo funcionario de carrera que reúna los requisitos específicos, deberá presentar la solicitud dirigida a la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública a través de la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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